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DECRETO N°  001/DE/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 05 de enero de 2021 
 

VISTO: La nota presentada por el Sr. Federico Ricardo 
Maslein, representante de ELBIBLIOTE.COM, dónde manifiesta la 
entrega en calidad de donación de una enciclopedia aumentada y 
un mapa planisferio mural; y 

 
CONSIDERANDO: Que esta donación será destinada a la 

Fabrica Punto Joven VCP, dependiente de la Casa de la Juventud 
de la Secretaría de Gobierno y Coordinación.- 

 
Que este Departamento Ejecutivo acepta la donación, 

conforme a las facultades conferidas en el inc. 23° del Art. 144° de 
la Carta Orgánica Municipal, corresponde emitir el acto 
administrativo que dispone sobre el particular.-  
  
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- ACEPTAR la donación efectuada por el Sr. 
Federico Ricardo Maslein, representante de ELBIBLIOTE.COM, en 
un todo de acuerdo  a los Considerandos del presente.- 

 

Artículo 2º.- Por la Secretaría de Gobierno y Coordinación, se 
comunicará al Sr. Federico Ricardo Maslein lo dispuesto en el 
presente, agradeciéndole especialmente el aporte realizado.- 

 
Artículo 3º.- La presente donación se acepta en un todo de 

acuerdo a las facultades conferidas por el inc. 23° del Art. 144° de 
la Carta Orgánica Municipal, ad referéndum del Concejo de 
Representantes.- 

 
Artículo 4º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor – 

DECRETO Nº 004/C/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 06 de enero de 2021 

VISTO: La Ordenanza Nº 6.677, y; 
 
CONSIDERANDO: Que el Departamento Ejecutivo debe fijar 

las fechas de los vencimientos de las distintas Contribuciones, a 
los efectos de permitir el correcto cumplimiento de las obligaciones 
tributarias por parte de los contribuyentes y responsables. 
    

Que atento a ello, se hace necesario dictar el acto 
administrativo correspondiente. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º. – FIJAR para el pago de la Contribución que 

incide sobre los Inmuebles Tasa Municipal por Servicios a la 
Propiedad, las siguientes fechas de vencimiento:  
 
            Pago Contado Anual: 
           10 de febrero de 2021.-  
 

Pago en  
Cuotas 

Primer Vto. Segundo Vto. 

01º cuota 10 de febrero de 2021 17 de febrero de 2021 

02º cuota 26 de febrero de 2021 5 de marzo de 2021 

03º cuota 16 de marzo de 2021 26 de marzo de 2021 

04º cuota 13 de abril de 2021 23 de abril de 2021 

05º cuota 11 de mayo de 2021 21 de mayo de 2021 

06º cuota 10 de junio de 2021 22 de junio de 2021 

07º cuota 13 de julio de 2021 23 de julio de 2021 

08º cuota 10 de agosto de 2021 20 de agosto de 2021 

09º cuota 10 de septiembre de 2021 22 de septiembre de 2021 

10º cuota 13 de octubre de 2021 22 de octubre de 2021 

11º cuota 10 de noviembre de 2021 19 de noviembre de 2021 

12º cuota 10 de diciembre de 2021 21 de diciembre de 2021 

 
Artículo 2º. – FIJAR para el pago de la Contribución que 

incide sobre los Cementerios el siguiente vencimiento: 
 
Pago Contado Anual 
25 de junio de 2021.- (Primer Vencimiento) 
15 de julio de 2021.- (Segundo Vencimiento) 
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Artículo 3º. – FIJAR para el pago de la Contribución que 
incide sobre la Actividad Comercial Industrial y de Servicios los 
días 15 del mes siguiente al período o día hábil posterior de cada 
mes, correspondiente al siguiente cronograma de vencimientos 
para Declaraciones Juradas.  

Período Vencimiento 

1 / 21 17 de febrero de 2021 

2 / 21 15 de marzo de 2021 

3 / 21 15 de abril de 2021 

4 / 21 17 de mayo de 2021 

5 / 21 15 de junio de 2021 

6 / 21 15 de julio de 2021 

7 / 21 17 de agosto de 2021 

8 / 21 15 de septiembre de 2021 

9 / 21 15 de octubre de 2021 

10 / 21 15 de noviembre de 2021 

11 / 21 15 de diciembre de 2021 

12 / 21 17 de enero de 2022 

 
 

Artículo 4º. – FIJAR para el pago de la Contribución que 
incide sobre los Vehículos Automotores y Acoplados las siguientes 
fechas de vencimiento: 

 
Pago Contado Anual  
10 de febrero de 2021.-  

Pago en  Cuotas Primer Vto. Segundo Vto. 

01º cuota 10 de febrero de 2021 19 de febrero de 2021 

02º cuota 13 de abril de 2021 23 de abril de 2021 

03º cuota 10 de junio de 2021 22 de junio de 2021 

04º cuota 10 de agosto de 2021 20 de agosto de 2021 

05º cuota 13 de octubre de 2021 22 de octubre de 2021 

06º cuota 10 de diciembre de 2021 21 de diciembre de 2021 

 
Artículo 5º. – Por Dirección de Secretaría Privada, Prensa y 

Protocolo, se dará amplia difusión al presente. Protocolícese, 
comuníquese, publíquese y archívese.-   

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

DECRETO Nº 006/C/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 07 de enero de 2021 

 
VISTO: El Art. 115° de la Ordenanza N° 1511 y su Decreto 

Reglamentario N° 001/2007; y 
 

CONSIDERANDO: Que por las citadas normas el 
Departamento Ejecutivo podrá autorizar a distintos responsables 
de los órganos administrativos a disponer de fondos para atender 
gastos de menor cuantía.- 

 
Que a tal fin se procederá la habilitación de los fondos fijos y 

sus responsables para el corriente año.- 
 

Que por lo expuesto corresponde emitir el acto administrativo 
que disponga sobre el particular.- 

 
Por ello, en uso de sus atribuciones 

EL INTENDENTE MUNCIPAL 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º- DISPONER la habilitación de los Fondos Fijos y 
sus responsables autorizados de las distintas reparticiones 
municipales, según se detalla a continuación: 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  
Técnico Universitario en Relaciones Públicas, Héctor Daniel 
Gómez Gesteira M.I. N° 23.361.239; Pesos Cincuenta y Siete Mil  
($ 57.000).- 

 
ASESORÍA LETRADA 
Dr. Darío Alfredo Pérez Gómez M.I. Nº 21.687.072; Pesos 
Cincuenta y Siete Mil  ($ 57.000).- 

JUZGADO ADMINISTRATIVO  MUNICIPAL DE FALTAS 
Jueza de Faltas: Dra. María Laura ORCE M.I. Nº 24.522.977; 
Pesos Veinte Mil ($ 20.000).-        

JUZGADO ADMINISTRATIVO  MUNICIPAL DE FALTAS 
Juez de Faltas: Dr. Juan Carlos ZOPPETTI M.I. Nº 16.083.679; 
Pesos Veinte Mil ($ 20.000).                 
 
SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO AMBIENTAL 
Ing. Gustavo García Setti M.I. Nº 12.614.962; Pesos Cincuenta y 
Siete Mil  ($ 57.000).- 

SECRETARÍA DE TURISMO, DEPORTES Y CULTURA  
Prof. Sebastián Boldrini M.I. N° 26.334.319; Pesos Cincuenta y 
Siete Mil  ($ 57.000).- 

SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
Cr. Héctor Daniel Gilli M.I. Nº 16.361.759; Pesos Treinta y Cinco 
Mil  ($ 35.000).- 
 
SECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA 
Lic. Julio Cesar Niz M.I. N° 18.517.642; Pesos Cincuenta Mil ($ 
50.000).- 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL, EDUCACIÓN, 
GÉNERO Y DIVERSIDAD 
Lic. María Alejandra Roldán M.I. Nº 22.961.109; Pesos Cincuenta 
Mil ($ 50.000).- 

SECRETARÍA DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN 
Dr. Darío Emanuel Zeino M.I. Nº 30.986.324; Pesos Cincuenta Mil 
($ 50.000).- 
 

Artículo 2°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

DECRETO Nº 007/C/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 07 de enero de 202 
 

VISTO: El Art. 115° de la Ordenanza N° 1511 y su Decreto 
Reglamentario       N° 001/2007; y 

 
CONSIDERANDO: Que por las citadas normas el 

Departamento Ejecutivo podrá autorizar a distintos responsables 
de los órganos administrativos a disponer de fondos para atender 
gastos de menor cuantía.- 
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Que a tal fin se procederá la habilitación de los fondos fijos y 

sus responsables para el corriente año.- 
 
Que por lo expuesto corresponde emitir el acto administrativo 

que disponga sobre el particular.- 
 

Por ello, en uso de sus atribuciones 

EL INTENDENTE MUNCIPAL 
 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º- DISPONER la habilitación de los Fondos Fijos y sus 
responsables autorizados de las distintas reparticiones 
municipales, según se detalla a continuación: 

DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS  
Sr. Roberto Antonio Buzzurro, M.I. Nº 22.695.558; Pesos Veinte 
Mil ($ 20.000).- 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO CIVIL 
Sra. Marta Beatriz Zilli, M.I. N° 18.433.128; Pesos Veinte Mil ($ 
20.000).- 

DIRECCIÓN DE MODERNIZACIÓN Y GESTIÓN DE CALIDAD  
Prof. Marina Isabel Mossé, M.I. Nº 23.422.568; Pesos Cincuenta y 
Siete Mil ($ 57.000).- 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PRESUPUESTO  
Cr. Cristian Jorge Mitre, M.I. Nº 22.695.615; Pesos Veinte Mil ($ 
20.000).- 
 
DIRECCIÓN DE RECURSOS FISCALES  
Cra. Carina Andrea Rossi, M.I. Nº 30.990.048; Pesos Veinte Mil ($ 
20.000).- 

DIRECCIÓN DE DEPORTES  
Prof. Roberto Fornari, M.I. N° 13.963.235; Pesos Veintinueve Mil 
($ 29.000).- 

DIRECCIÓN DE CULTURA  
Sr. Daniel Ferra, M.I. N° 92.471.196; Pesos Quince Mil ($ 
15.000).- 

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS  
Sr. Luis Manuel Piñero, M.I. Nº 17.729.731; Pesos Cuarenta Mil ($ 
40.000).-                  

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS  
Ing. Germán Darío Rivero, M.I. N° 23.28.646; Pesos Ochenta y 
Tres Mil ($ 83.000).- 
 
DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA URBANA 
Arq. Liliana Cristina Bina, M.I. Nº 10.056.045; Pesos Dieciséis Mil 
($ 16.000).- 

DIRECCIÓN DE OBRAS PRIVADAS Y CATASTRO 
Arq. Sergio Fabián Reyna, M.I. Nº 16.508.439; Pesos Dieciséis Mil 
($ 16.000).- 
 
DIRECCIÓN DE AMBIENTE, EJIDO Y DESARROLLO 
SUSTENTABLE  
Mg. Arq. Mónica Susana Martínez, M.I. Nº 20.589.389; Pesos 
Dieciséis Mil ($ 16.000).- 

DIRECCIÓN DE ATENCION MÉDICA 
Dra. Norma Claudia Pereyra, M.I. Nº 20.876.546; Pesos Cuarenta 
y Un Mil ($ 41.000).- 
 

Artículo 2°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 
presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 
DECRETO  N° 008/C/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 07 de enero de 2021 
 

VISTO: La necesidad de contar con fondos fijos especiales; y 
 
CONSIDERANDO: Que es necesario la creación de un fondo 

fijo especial para atender gastos específicos y urgencias que se 
suscitan periódicamente, con la finalidad de asegurar el correcto 
funcionamiento de La Subsecretaría de Agua y Saneamiento en 
nuestra Ciudad.- 

 
Que el art. 115º de la Ordenanza Nº 1511 y su Decreto 

Reglamentario establece que “El Departamento Ejecutivo podrá 
autorizar a distintos funcionarios responsables de los órganos 
administrativos, a mantener fondos permanentes denominados " 
Caja Chica", cuyo monto no podrá exceder del valor de tres veces 
el sueldo básico de la Categoría 1 del Personal Municipal, de 
conformidad a lo dispuesto por el presente, para ser utilizados sólo 
para cubrir las necesidades de gastos de menor cuantía en la 
adquisición de elementos en cantidades pequeñas  o limitadas, 
para atender urgencias de uso inmediato de funcionamiento y sólo 
para ser utilizados por el Área que los ha solicitado, en 
cumplimiento de sus funciones específicas y en ningún caso para 
gastos personales”.- 

 
Que el artículo 4° del Decreto N° 001/DE/2007, Reglamentario  

del  art. 115° de la Ordenanza N° 1511 establece que “La 
administración y rendición de los fondos fijos por parte de los 
responsables de los mismos se efectuarán mediante las siguientes 
pautas: 

a) Los gastos que se efectúen no podrán exceder 
el monto de $800 o el  20 % del fondo asignado por compra. 
Este índice se duplica para las áreas de Obras y Servicios 
Públicos con la autorización del Sr. Secretario.” 

 
Que por ello resulta necesario contar con los fondos fijos  

mencionados.- 
 
Que corresponde asimismo determinar el funcionario que 

tendrá a su cargo la administración del Fondo Fijo Especial.-  
 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular.- 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones  

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, 

 
D E C R E T A 

  
ARTÍCULO 1°.- DISPONER la habilitación de un Fondo Fijo 

Especial de Pesos Ochenta y Tres Mil ($ 83.000,00), a los fines de 
atender gastos específicos y urgencias que se susciten 
periódicamente, con la finalidad de asegurar el correcto 
funcionamiento de la Subsecretaría de Agua y Saneamiento.- 
 

ARTÍCULO 2º.- EXCEPTUAR la aplicación del tope 
establecido en el Artículo 4°, inciso a) del Decreto N° 001/DE/2007 
al Fondo Fijo creado por el presente instrumento.- 

 
ARTÍCULO 3º.- DESIGNAR como responsable y 

administrador del Fondo Fijo especial habilitado en el artículo 
anterior, al Subsecretario de Agua y Saneamiento, Sr. Roberto 
Federico Cotti  M.I. Nº 13.272.053.- 

 
ARTÍCULO 4°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
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términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 
DECRETO  N° 009/C/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 07 de enero de 2021 
 

VISTO: La necesidad de contar con fondos fijos especiales; y 
 
CONSIDERANDO: Que el art. 115º de la Ordenanza Nº 1511 

y su Decreto Reglamentario establece que “El Departamento 
Ejecutivo podrá autorizar a distintos funcionarios responsables de 
los órganos administrativos, a mantener fondos permanentes 
denominados " Caja Chica", cuyo monto no podrá exceder del 
valor de tres veces el sueldo básico de la Categoría 1 del Personal 
Municipal, de conformidad a lo dispuesto por el presente, para ser 
utilizados sólo para cubrir las necesidades de gastos de menor 
cuantía en la adquisición de elementos en cantidades pequeñas  o 
limitadas, para atender urgencias de uso inmediato de 
funcionamiento y sólo para ser utilizados por el Área que los ha 
solicitado, en cumplimiento de sus funciones específicas y en 
ningún caso para gastos personales”.- 

 
Que el monto de los fondos fijos no podrá exceder del valor de 

tres (3) veces el sueldo básico de la Categoría uno (1) del 
Personal Municipal y su uso es destinado a solventar los gastos 
inherentes al normal funcionamiento de las áreas, resultando 
económicamente inviable la imputación de los gastos de 
adquisición de pasajes aéreos.-  

  
Que se hace necesario resolver la cuestión, a fin de solventar 

los gastos de pasajes que utilicen los funcionarios del 
Departamento Ejecutivo y  gastos por razones de urgencia deban 
afrontar la Secretaría de Gobierno y Coordinación, la Secretaría de 
Salud Pública y la Secretaría de Desarrollo Social, Educación, 
Genero y Diversidad, en cumplimiento de sus funciones 

 
Que por ello resulta necesario contar con los fondos fijos  

mencionados.- 
 
Que los referidos Fondos Fijos especiales estarán a cargo de 

la Secretaría de Economía y Finanzas y administrados por el 
Departamento de Tesorería Municipal.-  

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular.- 
 

Por ello, en uso de sus atribuciones 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1°.- DISPONER la habilitación de un Fondo Fijo 
Especial de Pesos Ochenta y Tres Mil ($ 83.000,00), a los fines de 
solventar los gastos de pasajes aéreos, terrestres y los inherentes 
a la utilización del vehículo oficial del Sr. Intendente Municipal para 
las funciones propias de su competencia, como así también los 
pasajes aéreos y terrestres para cada uno de los Secretarios del 
Departamento Ejecutivo y/o funcionarios que ejerzan cargos 
equivalentes, en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.- 

 
ARTÍCULO 2°.- DISPONER la habilitación de un Fondo Fijo 

Especial por el importe de Pesos Ochenta y Tres Mil ($ 83.000,00) 
a los fines de solventar gastos por razones de urgencia que deban 
afrontar la Secretaría de Gobierno y Coordinación, la Secretaría de 
Salud Pública y la Secretaría de Desarrollo Social, Educación, 
Género y Diversidad, en cumplimiento de sus funciones, en un 
todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

ARTÍCULO 3º.- DESIGNAR como responsable de los Fondos 
Fijos Especiales habilitados en los artículos anteriores, al 
Secretario de Economía y Finanzas, Cr. Héctor Daniel Gilli, D.N.I 
Nº 16.361.759 y como administradora a la Jefa del Departamento 
de Tesorería Municipal, Sra. Mirian del Valle Ponce, D.N.I. N° 
17.114.445.- 

  
ARTÍCULO 4°.-  Las adquisiciones de pasajes aéreos, 

terrestres y los realizados en el  Fondo Fijo especial creado en el 
Artículo 2º, no estarán alcanzados por las limitaciones 
establecidas en el apartado a) del Art. 4º del Decreto 001/007.- 

ARTÍCULO 5°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

DECRETO Nº  010/C/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 07 de enero de 2021 
 

VISTO: Art. 115° de la Ordenanza N° 1511 y su Decreto 
Reglamentario  N° 001/2007; y 

 
CONSIDERANDO: Que es necesario la creación de un fondo 

fijo para atender gastos específicos y urgencias que se suscitan 
periódicamente, con la finalidad de asegurar el correcto 
funcionamiento de los balnearios existentes en nuestra Ciudad.- 

 
Que por lo expuesto corresponde emitir el acto administrativo 

que disponga sobre el particular.- 
Por ello, en uso de sus atribuciones 

EL INTENDENTE MUNCIPAL 
 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º- DISPONER la habilitación de un Fondo Fijo de 

Pesos Cincuenta mil ($ 50.000,00) a los fines de solventar 
exclusivamente los gastos para el funcionamiento de los 
balnearios, en un todo de acuerdo a los considerandos del 
presente.- 

 
Artículo 2°- DESIGNAR como responsable del fondo fijo a la 

Sra. Marina Isabel Mossé D.N.I. 23.422.568, en su carácter de 
Administradora Contable,  conforme lo dispone el  Decreto N° 
59/DE/2013.- 

 
Artículo 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

DECRETO  N°011/DE/2021 
VILLA CARLOS PAZ,  07 de enero de 2021 

  
VISTO: El Decreto N° 042/DE/2004 y su modificatorio N° 

076/DE/2008 y 116/DE/2009, por el cual se instituye como premio 
oficial de la Ciudad de Villa Carlos Paz, al denominado “Premios 
Carlos”; y 

 
CONSIDERANDO: Que el artículo 3° del citado decreto 

constituye la Comisión Honoraria, la cual designará anualmente a 
los integrantes de la Comisión Ejecutiva, quienes tendrán como 
función la evaluación de las obras y otorgarán los “Premios 
Carlos”.- 
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Que la Comisión Honoraria, teniendo en cuenta su experiencia 
e idoneidad, para el corriente año 2021, propone la integración de 
la Comisión Ejecutiva con destacadas personalidades del 
quehacer artístico y cultural.- 

 
Que asimismo resulta necesario designar a quien en 

representación de la Comisión Honoraria, se incorpore a la 
Comisión Ejecutiva.- 

 
Que este Departamento Ejecutivo comparte los criterios 

vertidos precedentemente, razón por lo cual emitirá el acto 
administrativo pertinente.- 
 
Por ello:  

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 

Artículo 1°.- INTEGRAR la Comisión Ejecutiva para el 
otorgamiento de los “Premios Carlos” del año 2021, a: 
 
Hugo ARAGÓN – DNI.Nº 16.155.107 – Docente/Bailarín/Coreógrafo 
Damián GRASSI – DNI.Nº 29.761.517- Docente Teatral /Actor 
María BENI – DNI. Nº 30.112.554 – Vestuarista/Maquilladora Artística 
Carlos Penke PEREYRA – DNI.Nº 25.581.610 – Docente/Músico 
Mariana MASSERA– DNI. Nº 28.651.197 – Docente/ Directora Artística/Coreógrafa 
Mauro MONDACA – DNI.Nº 36.120.582- Licenciado en Teatro/Actor/Director 
Leonardo CERRATO– DNI.Nº21.436.384–Músico/Productor Musical/Musicalizador  
 

Artículo 2°.- Formará parte de la Comisión Ejecutiva, en 
representación de la Comisión Honoraria, el Director de 
Cultura, en un todo de acuerdo a lo estipulado en el Decreto Nº 
042/DE/2004 y sus modificatorios Nº 076/DE/2008 y Nº 
116/DE/2009.- 

 
Artículo 3º.- Designar como Asesores Artísticos al Sr. 

Artigas Lope Bolani Pugliese, DNI Nº 93.044.650 y a la Sra. 
Romina Marti, DNI Nº 31.556.558 y personal Municipal, quienes 
poseerán voz, sin voto en las decisiones del Jurado.- 

  
Artículo 4°.- Fijar como fecha de entrega de los “Premios 

Carlos 2021” el día 01 de Febrero del año 2021.- 

Artículo 5°.- Los gastos que demande el cumplimiento del 
presente serán atendidos con los fondos del programa 33.01.301 
denominado Premios Carlos del Presupuesto General de Gastos 
vigente.- 

 
Artículo 6°.-Previo cumplimiento del presente, dése 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, archívese y 
publíquese.-  

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Sebastián Boldrini, Sec. Turismo, Deportes y Cultura – Ramón 
C. Montenegro,  Oficial Mayor- 

 

 
RESOLUCIÓN  N° 001/A/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 04 de enero de 2021 

VISTO: La Ordenanza Nº 3832 y decretos reglamentarios que 
regulan la actividad de artistas en la vía pública; y  
 
CONSIDERANDO: Que la misma establece los requisitos para 
obtener el permiso correspondiente para realizar la actividad de 
artistas en la vía pública, siendo la Dirección de Cultura el área 
competente para otorgar los permisos y estar debidamente 
aprobados por la Dirección de Seguridad.- 
Que la Ordenanza N° 1765 regula el uso del dominio público 
Municipal en lo referido al ejercicio de actividades comerciales de 
particulares, ya sean éstas desarrolladas en lugares fijos o 
móviles.- 

Que la misma establece que el Departamento Ejecutivo, 
determinará las condiciones de comercialización  y zonas o radios 
donde podrá ejercerse la actividad.- 

 
Que la actividad a desarrollar  será en forma personal por la 

autorizada, debiendo exhibirse en lugar visible la presente 
resolución y la tarjeta de identificación.- 

 
 
Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto 

administrativo que disponga sobre el pedido formulado por el 
particular.- 
 
Por ello:  

 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN en uso de 

sus atribuciones 

R E S U E L V E 

Artículo 1°.- AUTORIZAR con carácter precario al listado de 
artistas que se anexa a la presente Resolución, para la actividad 
comercial en vía pública, desde la aprobación de la presente hasta 
el 10 de marzo de 2021.- 

Artículo 2º.- NOTIFICAR a los artistas, que serán 
solidariamente responsable de las faltas e incumplimientos que 
pudieran cometer con motivo de la siguiente autorización.  

Artículo 2°.- El peticionante deberá dar estricto cumplimiento 
de los protocolos vigentes y de las disposiciones sanitarias 
dictadas por el Centro de Operaciones de Emergencia (C.O.E.) de 
la Provincia de Córdoba.- 

 
Artículo 3°.- La Dirección de Cultura, la Dirección de 

Seguridad y los peticionantes tomarán conocimiento de la 
presente.- 

 
Artículo 5°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 

ANEXO 
LISTADO DE ARTISTAS 

 

RUBRO 
NOMBRE Y 
APELLIDO 

DNI LUGAR 

ARTISTAS 
PLASTICOS 

ABAGNANO DE 
MONTPENSIER, 
Miguel 

13,551,475 Plaza de la Cultura 

ARTISTAS 
PLASTICOS 

AIMARETTI, 
Graciela 

11,741,676 Plaza de la Cultura 

ARTISTAS 
PLASTICOS 

BONAFEDE, 
Viviana R. 

16,646,293 Plaza de la Cultura 

ARTISTAS 
PLASTICOS 

CABIEDES, Stella 
Maris 

5,431,453 
Av. 9 de Julio (al lado 
de Marconi) 

ARTISTAS 
PLASTICOS 

CARRANZA, 
Victoria 

35,044,846 
Av. Sarmiento (vereda 
Kamar) 

ARTISTAS 
PLASTICOS 

COSTA, Cristian R. 29,475,440 
Av. Gral. Paz (vereda 
La Tienda) 

ARTISTAS 
PLASTICOS 

DE ANGELIS, 
Sandra Marcela 

20,395,094 Plaza de la Cultura 

ARTISTAS 
PLASTICOS 

DIAZ, Liliana Judith 17,150,057 
Av. Gral Paz (frente 
Iglesia del Carmen) 

ARTISTAS 
PLASTICOS 

DRAPPA, Lorena 
Diana 

23,506,097 Plaza de la Cultura 

ARTISTAS 
PLASTICOS 

GUARDIA, Matías 42,275,089 
Av. Gral. Paz (al lado 
Gal. Del Sol) 

ARTISTAS 
PLASTICOS 

HERRERA, Carlos 
Alberto 

14,475.374 Bernardo D'Elia  

ARTISTAS 
PLASTICOS 

MARIN, Maria 
Florencia 

26,317,710 Plaza de la Cultura 

ARTISTAS 
PLASTICOS 

SANCHEZ, 
Leonardo 

28,370,611 
Av. 9 de julio (vereda 
Optica Zechin) 

ARTISTAS 
PLASTICOS 

TORRES, Héctor 
David 

25,862,595 
Av. 9 de julio (entre Gal. 
Strada y Argeo) 

ARTISTAS 
PLASTICOS 

VAZQUEZ, Julio 
Ramón / Caviere 
Stela 

16,667,985 
Av. Gral. Paz (frente a 
Banco Nación) 

RESOLUCIONES 
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ARTISTAS 
PLASTICOS 

SOSA SAN 
ROMAN, Ana 
Cristina 

29,606,600 Playas de Oro 

ATRILES CARRANZA, Cecilia 23,092,365 Cu-cú 

AEROSOLGRAFIA 
CARVAJAL, Diego 
Martín 

29,622,089 Pje. San Ignacio 

AEROSOLGRAFIA 
FERNANDEZ, 
Gerardo 

25,754,515 
Av. Gral. Paz (vereda 
Banco Nación) 

AEROSOLGRAFIA 
GOMEZ, Walter  
Ariel 

31,606,531 
Av. Gral. Paz (frente a 
Guillermito) 

CARICATURAS Y 
RETRATOS 

MORELLATO, 
Gabriel 

16,653,176 Pasaje San Ignacio 

CARICATURAS Y 
RETRATOS 

ZUCCARIA, Fabián 25,863,748 
Av. Gral. Paz (frente a 
Banco Nación) 

TITERES 
MELENDI, Alberto 
Esteban 

17,676,242 Cu-cú 

ARTESANOS Y 
MANUALIDADES 

BOSSIO, Edith 
Emilia 

13,310,829 Balneario Sol y Río 

ARTESANOS Y 
MANUALIDADES 

HERRERA ARCE, 
Mirna 

29,512,584 Balneario Sol y Río 

ARTESANOS Y 
MANUALIDADES 

LLANES, Carolina 
del Valle 

43,230,115 Balneario El Diquesito 

ARTESANOS Y 
MANUALIDADES 

LOPEZ, Mailen 
Nahir 

40,751,882 
Balneario Playas de 
Oro 

ARTESANOS Y 
MANUALIDADES 

ROMERO, Janet 
Mickaela 

39,027,004 Balneario Sol y Río 

TELESCOPIO ROMAN, Rodrigo 36,468,334 Av. Bernardo D'Elía  

PERFORMANCE 
CON LEDS 

ICASATI, 
Maximiliano Miguel 

26,298,791 
Recorre toda la 
peatonal 

ESTATUAS 
FERREYRA, María 
Shantala 

39.423.302 Galeria Strada 

ESTATUAS HERRERA, Claudia 29,661,945 Alvear y Gral Paz 

ESTATUAS PACHER, Roxana 22,079,330 
9 de Julio ( frente a 
Bambino ) 

ESTATUAS PULIDO, Julio 28,276,395 Alvear y Gral Paz 

MARIONETAS FOMMI, Federico 35,885,394 Av. Bernardo D'Elía  

MAQUILLAJE 
ARTÍSTICO 

FRIZZOTTI, 
Fernanda 

26,986,650 Alem y Las Heras  

MAQUILLAJE 
ARTÍSTICO 

GONZALEZ, 
Fernanda 

22,528,736 
9 de Julio, frente a Inti 
Shanti 

MAQUILLAJE 
ARTÍSTICO 

GONZALEZ, Juan 
Luis 

93,164,191 
Paseo Bdo. D'Elia 
(después de la fuente) 

MAQUILLAJE 
ARTÍSTICO 

MAC DOUGALL, 
María Belén (2) 

28,709,915 
9 de Julio  (cantero 
costado Gal. Argeo) 

TATUAJES DE 
HENNA 

COSENTINO, 
Nahuel 

26,279,168 
Av. 9 de Julio 
(farmacia/Narrow) 

TATUAJES DE 
HENNA 

GANDULLO, 
Marcos 

30,822,647 Vereda Bco. Nación 

TATUAJES DE 
HENNA 

GONZALEZ, 
Daniela 

31,018,238 
Sarmiento vereda 
Kamar 

TATUAJES DE 
HENNA 

MORA, Iván Héctor 34,686,702 
Sarmiento vereda El 
Nazareno 

TATUAJES DE 
HENNA 

PADILLA, Débora 29,207,784 Vereda VillaPaz 

CAFEOMANCIA 
BOULDOUKIAN, 
Elvira 

11,092,987 Salida galería Strada 

TRENZAS ANDRADA, Laura 5,755,503 Costado de la Proa 

TRENZAS 
ANDRADA, Liliana 
Cecilia 

14,725,266 Frente a Giralda 

TRENZAS ANDRADA, Marina 25,894,410 Paseo Bdo. D'Elia 

TRENZAS 
AVENDAÑO, Mateo 
Rafael 

36,232,238 
Sarmiento vereda 
Kamar 

TRENZAS 
CACERES, María 
Jovita 

4,845,033 
Plaza de la Cultura por 
Alem 

TRENZAS CACERES, Rosa 12.839.237 
Alem y Las Heras 
Pasillo Galería  

TRENZAS 
COVARRUBIAS, 
Pamela 

93,623,931 Paseo Bdo. D'Elia 

TRENZAS FARIAS, Aldana 38,501,115 Pasillo galeria Strada 

TRENZAS GONZALES, Ivana 31,334,782 
Alem y Las Heras 
/Artesanos 

TRENZAS GUARDIA, Carolina 24,490,393 
Frente a Mac Donalds 
al lado galerìa El Sol 

TRENZAS 
LEMOS, Carmen 
Gloria 

18,608,188 
Plaza Artesanos en 
escalera por Alem 

TRENZAS 
LOPEZ, Carlos 
Damián 

29,939,606 
Paseo D'Elia frente a la 
fuente 

TRENZAS LUNA, Gabriel 24,989,997 9 de julio y Alem 

TRENZAS 
MONTOYA, Jorge 
L. 

25,822,775 Plaza de la Cultura 

TRENZAS 
MORA, Almendra 
Sol 

34,980,238 Paseo Bdo. D'Elia 

TRENZAS 
PONCE, Juliana 
Micaela 

37,487,220 Paseo Bdo. D'Elia 

TRENZAS 
PORTAL JUAREZ, 
Rosmery 

95,912,756 9 de julio Pje del puente 

TRENZAS 
REGARETA, María 
Cecilia 

35,054,400 
Sarmiento vereda 
Farmacia Edén 

TRENZAS ROMERO, Maura 28,912,202 Psj. San Ignacio 

TRENZAS 
ROSALES, Juan 
Ramón 

21,655,853 
9 de julio y Pje del 
Puente 

TRENZAS SAAVEDRA, Nelia 17,573,378 Frente a la Iglesia 

TRENZAS 
VINACCIA, Patricia 
Gabriela 

17,790,183 
Paseo de los Artesanos 
- canteros Alem 

TRENZAS CRUZ, María Belén 30,170,754 Playas de Oro 

TRENZAS 
LEDESMA, Nélida 
Beatriz 

16,155,146 El Fantasio 

TRENZAS LEYRIA, Vanesa 31,919,812 Playas de Oro 

TRENZAS 
PEREYRA, Juan 
Gabriel 

28,766,868 Playas de Oro 

TRENZAS PEREZ, Paola 28,981,816 Playas de Oro 

TRENZAS 
QUEVEDO, Mariela 
P 

25,256,360 Playas de Oro 

TRENZAS VIVA, Virginia 37,202,321 Playas de Oro 

CIRCOS BONINI, Gabriel 25,020,638 Plaza de la Cultura 

CIRCOS 
CORZO, Sergio 
Ricardo 

24,966,594 Plaza de la Cultura 

CIRCOS 
PATITUCCI, 
Alejandro 

21,772,605 Plaza del Fundador 

CIRCOS VARGAS, Gabriel 26,322,454 Plaza Renacer 

Fdo.:  Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. 

Montenegro,  Oficial Mayor – 

RESOLUCIÓN  N° 002/A/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 04 de enero de 2020 

VISTO: El Expediente N° 153318/2017, presentado por la Sra. 
María Elvira Castañeda, D.N.I. N° 14.333.590, quien solicita 
autorización para  la explotación en la vía pública de un puesto de 
pochoclos; y  

 
CONSIDERANDO: Que la Ordenanza N° 1765 establece la 

autorización para realizar la venta ambulante a aquellas personas 
que ejercen el comercio circulando permanentemente por la vía 
pública y transportando personalmente la mercadería que ofrecen, 
sin contar con puestos o paradas fijas, o bien, de existir estos 
últimos de carácter estrictamente circunstancial.- 

 
Que el Dto. 477/2004 establece que tanto los escaparates, 

mercaderías y/o elementos que se utilicen en los puestos 
autorizados, al finalizar la actividad diaria deberán ser retirados de 
los lugares designados, no pudiendo permanecer los mismos bajo 
ningún concepto en la vía pública.- 

 
Que la actividad a desarrollar  será en forma personal por la 

autorizada, debiendo exhibirse en lugar visible la presente 
resolución, como también el comprobante de pago del canon 
mensual.- 

 
Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto 

administrativo que disponga sobre el pedido formulado por el 
particular.- 
 
Por ello: 
  
EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN en uso de 

sus atribuciones 
 

R E S U E L V E 
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Artículo 1°.- AUTORIZAR con carácter precario a la Sra. 
María Elvira Castañeda, D.N.I. N° 14.333.590, a realizar la venta 
de pochoclos, copos de nieve, manzanas acarameladas y praliné 
envasado, en Av. Arturo Umberto Illia y calle Artigas, desde la 
aprobación de la presente hasta el 31 de diciembre de 2021, 
según Ordenanza 1765 y Decreto 477/2004 y modificatorias, en un 
todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

Artículo 2º.- NOTIFICAR a la Sra. María Elvira Castañeda, 
D.N.I. N° 14.333.590, que será solidariamente responsable de las 
faltas e incumplimientos que pudieran cometer con motivo de la 
siguiente autorización.  

 
Artículo 3º.- La peticionante deberá dar estricto cumplimiento 

de los protocolos vigentes y de las disposiciones sanitarias 
dictadas por el Centro de Operaciones de Emergencia (C.O.E.) de 
la Provincia de Córdoba.- 

Artículo 4°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 
cobro del canon por el ejercicio de la actividad correspondiente y la 
autorizada deberá  exhibir en lugar visible  del puesto el pago del 
canon mensual  correspondiente.- 

 
Artículo 5°.- La Dirección de Seguridad tomará conocimiento 

de la presente.- 
 
Artículo 6°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 
Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor 

 
RESOLUCIÓN  N° 003/A/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 04 de enero de 2021 
 

VISTO: El expediente Nº 191042/2020 presentado por el Sr. 
Matias Salas, DNI N°: 30.657.139, en su carácter de 
Vicepresidente de ONE BIZZ S.A., mediante el cual solicita 
autorización para una acción promocional en la vía pública; y 

 
CONSIDERANDO: Que la misma consiste en la interacción 

con turistas y vecinos, presentando un código QR para descargar 
la aplicación PEDIDOS YA y participar de premios y descuentos, 
mediante un (1) vehículo y cuatro (4) promotores. 

 
Que la actividad, está prevista y gravada en la Ordenanza 

Tarifaria, por lo que corresponde dictar el acto administrativo que 
disponga sobre el particular.- 
 
Por ello:  

 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN en uso de 

sus atribuciones 
 

R E S U E L V E 
 

Artículo 1°: AUTORIZAR con carácter precario, a la empresa 
ONE BIZZ S.A., Cuit N° 33-71406856-9, a realizar una acción 
promocional de la firma PEDIDOS YA a los vecinos y turistas que 
nos visitan, con un vehículo y cuatro promotores.- 

 
Artículo 2°: Las zonas a desarrollar la actividad autorizada es: 

centro, terminal de ómnibus, costanera, balnearios y avenidas 
principales, por un periodo de 21 días, los días 08, 09, 10, 15, 16, 
17, 22, 23, 24, 29, 30 y 31 de enero de 2021 y 05, 06, 07, 13, 14, 
15, 16, 20 y 21 de febrero de 2021.- 

 
Artículo 3°: La empresa ONE BIZZ S.A. se hará cargo para sí 

de las cargas sociales que determine la legislación vigente, 
deslindando de toda responsabilidad al Municipio.- 

 

Artículo 4°: NOTIFICAR al autorizado que se encuentra 
prohibida la distribución de folletería o volantes en la Vía Pública y 
la instalación de exhibidores u otro elemento de similar especie.- 

 
Artículo  5°: La empresa en contraprestación abonará al 

Municipio la suma establecida conforme pautas dadas por la 
Ordenanza Tarifaria vigente.- 

 
Artículo  6°: La Dirección de Seguridad, la Dirección de 

Recursos fiscales y el peticionante tomarán conocimiento de la 
presente.- 

 
Artículo  7°: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
RESOLUCIÓN  N° 004/A/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 05 de enero de 2021 
 

VISTO: El expediente Nº 191073/2021 presentado por el Sr. 
Carlos Alberto Russo, DNI N°: 20.783.697, en representación de 
MC MOVIL S.A., mediante el cual solicita autorización para una 
acción promocional en la vía pública; y 

 
CONSIDERANDO: Que la misma consiste en la entrega de 

chips prepagos y la promoción del local comercial de la firma 
CLARO, certificado de habilitación N° 11837, mediante un (1) 
vehículo y cuatro (4) promotores.- 

 
Que la actividad, está prevista y gravada en la Ordenanza 

Tarifaria, por lo que corresponde dictar el acto administrativo que 
disponga sobre el particular.- 
 
Por ello:  
 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN en uso de 

sus atribuciones 
 

R E S U E L V E 
 

Artículo 1°: AUTORIZAR con carácter precario, a la empresa 
MC MOVIL S.A., Cuit N° 30-70760621-1, a realizar una acción 
promocional de la firma CLARO a los vecinos y turistas que nos 
visitan, con un vehículo y cuatro promotores.- 

 
Artículo 2°: Las zonas a desarrollar la actividad autorizada es 

el centro de la ciudad, durante los días 08, 16, 22 y 30 de enero de 
2021.- 

 
Artículo 3°: La empresa MC MOVIL S.A. se hará cargo para 

sí de las cargas sociales que determine la legislación vigente, 
deslindando de toda responsabilidad al Municipio.- 

 
Artículo 4°: NOTIFICAR al autorizado que se encuentra 

prohibida la distribución de folletería o volantes en la Vía Pública y 
la instalación de exhibidores u otro elemento de similar especie.- 

 
Artículo  5°: La empresa en contraprestación abonará al 

Municipio la suma establecida conforme pautas dadas por la 
Ordenanza Tarifaria vigente.- 
 

Artículo  6°: La Dirección de Seguridad, la Dirección de 
Recursos fiscales y el peticionante tomarán conocimiento de la 
presente.- 

 
Artículo  7°: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 
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RESOLUCIÓN  N° 005/A/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 05 de enero de 2021 

VISTO: El Expediente N° 183319/2019, presentado por la Sra. 
Nadia Alejandra Venecia, D.N.I. N° 32.086.931, quien solicita 
autorización para  la explotación en la vía pública de un puesto de 
pochoclos; y  

 
CONSIDERANDO: Que la Ordenanza N° 1765 establece la 

autorización para realizar la venta ambulante a aquellas personas 
que ejercen el comercio circulando permanentemente por la vía 
pública y transportando personalmente la mercadería que ofrecen, 
sin contar con puestos o paradas fijas, o bien, de existir estos 
últimos de carácter estrictamente circunstancial.- 

 
Que el Dto. 477/2004 establece que tanto los escaparates, 

mercaderías y/o elementos que se utilicen en los puestos 
autorizados, al finalizar la actividad diaria deberán ser retirados de 
los lugares designados, no pudiendo permanecer los mismos bajo 
ningún concepto en la vía pública.- 

 
Que la actividad a desarrollar  será en forma personal por la 

autorizada, debiendo exhibirse en lugar visible la presente 
resolución, como también el comprobante de pago del canon 
mensual.- 

 
Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto 

administrativo que disponga sobre el pedido formulado por el 
particular.- 
 
Por ello:  

 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN en uso de 

sus atribuciones 
 

R E S U E L V E  
 

Artículo 1°.- AUTORIZAR con carácter precario a la Sra. 
Nadia Alejandra Venecia, D.N.I. N° 32.086.931, a realizar la venta 
de pochoclos, copos de nieve, manzanas acarameladas y praliné 
envasado, en Av. General Paz entre calles San Lorenzo y José 
Ingenieros, desde la aprobación de la presente hasta el 31 de 
diciembre de 2021, según Ordenanza 1765 y Decreto 477/2004 y 
modificatorias, en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.- 

Artículo 2º.- NOTIFICAR a la Sra. Nadia Alejandra Venecia, 
D.N.I. N° 32.086.931, que será solidariamente responsable de las 
faltas e incumplimientos que pudieran cometer con motivo de la 
siguiente autorización.  

 
Artículo 3º.- La peticionante deberá dar estricto cumplimiento 

de los protocolos vigentes y de las disposiciones sanitarias 
dictadas por el Centro de Operaciones de Emergencia (C.O.E.) de 
la Provincia de Córdoba.- 

 
Artículo 4°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 

cobro del canon por el ejercicio de la actividad correspondiente y la 
autorizada deberá  exhibir en lugar visible  del puesto el pago del 
canon mensual  correspondiente.- 

 
Artículo 5°.- La Dirección de Seguridad tomará conocimiento 

de la presente.- 
 
Artículo 6°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.  
 
Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor- 

 

RESOLUCIÓN  N° 006/A/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 05 de enero de 2021 

VISTO: El Expediente N° 141750/2016, presentado por la Sra. 
Verónica Lorena Acevey, D.N.I. N°: 29.619.435, quien solicita 
autorización para la explotación en la vía pública de un puesto de 
pochoclos; y  

 
CONSIDERANDO: Que la Ordenanza N° 1765 establece la 

autorización para realizar la venta ambulante a aquellas personas 
que ejercen el comercio circulando permanentemente por la vía 
pública y transportando personalmente la mercadería que ofrecen, 
sin contar con puestos o paradas fijas, o bien, de existir estos 
últimos de carácter estrictamente circunstancial.- 

 
Que el Dto. 477/2004 establece que tanto los escaparates, 

mercaderías y/o elementos que se utilicen en los puestos 
autorizados, al finalizar la actividad diaria deberán ser retirados de 
los lugares designados, no pudiendo permanecer los mismos bajo 
ningún concepto en la vía pública.- 

 
Que la actividad a desarrollar  será en forma personal por el 

autorizado, debiendo exhibirse en lugar visible la presente 
resolución, como también el comprobante de pago del canon 
mensual.- 

 
Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto 

administrativo que disponga sobre el pedido formulado por el 
particular.- 
 
Por ello:  

 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN en uso de 

sus atribuciones 

R E S U E L V E 

Artículo 1°.- AUTORIZAR con carácter precario a la Sra. 
Verónica Lorena Acevey, D.N.I. N°: 29.619.435, a realizar la venta 
de pochoclos, copos de nieve, manzanas acarameladas y praliné 
envasado, en la Av. Arturo Umberto Illia esquina French, desde la 
aprobación de la presente hasta el 31 de diciembre de 2021, 
según Ordenanza 1765 y Decreto 477/2004 y modificatorias, en un 
todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

Artículo 2º.- NOTIFICAR a la Sra. Verónica Lorena Acevey, 
que será solidariamente responsable de las faltas e 
incumplimientos que pudieran cometer con motivo de la siguiente 
autorización.-  

 
Artículo 3º.- La peticionante deberá dar estricto cumplimiento 

de los protocolos vigentes y de las disposiciones sanitarias 
dictadas por el Centro de Operaciones de Emergencia (C.O.E.) de 
la Provincia de Córdoba.- 

 
Artículo 4°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 

cobro del canon por el ejercicio de la actividad correspondiente y la 
autorizada deberá  exhibir en lugar visible  del puesto el pago del 
canon mensual  correspondiente.- 

 
Artículo 5°.- La Dirección de Seguridad tomará conocimiento 

de la presente.- 

 
Artículo 6°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 

Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 
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RESOLUCIÓN  N° 007/A/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 05 de enero de 2021 

VISTO: El Expediente N° 183734/2020, presentado por la Sra. 
Rita Graciela del Valle Martinez, D.N.I. N° 14.640.988, quien 
solicita autorización para  la explotación en la vía pública de un 
puesto de pochoclos; y  

 
CONSIDERANDO: Que la Ordenanza N° 1765 establece la 

autorización para realizar la venta ambulante a aquellas personas 
que ejercen el comercio circulando permanentemente por la vía 
pública y transportando personalmente la mercadería que ofrecen, 
sin contar con puestos o paradas fijas, o bien, de existir estos 
últimos de carácter estrictamente circunstancial.- 

 
Que el Dto. 477/2004 establece que tanto los escaparates, 

mercaderías y/o elementos que se utilicen en los puestos 
autorizados, al finalizar la actividad diaria deberán ser retirados de 
los lugares designados, no pudiendo permanecer los mismos bajo 
ningún concepto en la vía pública.- 

 
Que la actividad a desarrollar  será en forma personal por el 

autorizado, debiendo exhibirse en lugar visible la presente 
resolución, como también el comprobante de pago del canon 
mensual.- 

 
Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto 

administrativo que disponga sobre el pedido formulado por el 
particular.- 
 
Por ello:  

 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN en uso de 

sus atribuciones 

R E S U E L V E 

Artículo 1°.- AUTORIZAR con carácter precario a la Sra. Rita 
Graciela del Valle Martinez, D.N.I. N° 14.640.988, a realizar la 
venta de pochoclos, copos de nieve, manzanas acarameladas y 
praliné envasado, en la intersección de la Av. 9 de Julio y calle 
Alem, desde la aprobación de la presente hasta el 31 de diciembre 
de 2021, según Ordenanza 1765 y Decreto 477/2004 y 
modificatorias, en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.- 

Artículo 2º.- NOTIFICAR a la Sra. Rita Graciela del Valle 
Martinez, que será solidariamente responsable de las faltas e 
incumplimientos que pudieran cometer con motivo de la siguiente 
autorización.  

 
Artículo 3º.- La peticionante deberá dar estricto cumplimiento 

de los protocolos vigentes y de las disposiciones sanitarias 
dictadas por el Centro de Operaciones de Emergencia (C.O.E.) de 
la Provincia de Córdoba.- 

 
Artículo 4°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 

cobro del canon por el ejercicio de la actividad correspondiente y la 
autorizada deberá  exhibir en lugar visible  del puesto el pago del 
canon mensual  correspondiente.- 

 
Artículo 5°.- La Dirección de Seguridad tomará conocimiento 

de la presente.- 

Artículo 6°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese. 

Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor - 

RESOLUCIÓN  N° 008/A/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 06 de enero de 2021 

VISTO: El Expediente N° 182538/2019, presentado por la Sra. 
Lidia del Valle Amante, D.N.I. N° 17.573.322, quien solicita 
autorización para  la explotación en la vía pública de un puesto de 
pochoclos; y  

 
CONSIDERANDO: Que la Ordenanza N° 1765 establece la 

autorización para realizar la venta ambulante a aquellas personas 
que ejercen el comercio circulando permanentemente por la vía 
pública y transportando personalmente la mercadería que ofrecen, 
sin contar con puestos o paradas fijas, o bien, de existir estos 
últimos de carácter estrictamente circunstancial.- 

 
Que el Dto. 477/2004 establece que tanto los escaparates, 

mercaderías y/o elementos que se utilicen en los puestos 
autorizados, al finalizar la actividad diaria deberán ser retirados de 
los lugares designados, no pudiendo permanecer los mismos bajo 
ningún concepto en la vía pública.- 

 
Que la actividad a desarrollar  será en forma personal por la 

autorizada, debiendo exhibirse en lugar visible la presente 
resolución, como también el comprobante de pago del canon 
mensual.- 

 
Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto 

administrativo que disponga sobre el pedido formulado por el 
particular.- 
 
Por ello:  

 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN en uso de 

sus atribuciones 

R E S U E L V E 

Artículo 1°.- AUTORIZAR con carácter precario a la Sra. Lidia 
del Valle Amante, D.N.I. N° 17.573.322, a realizar la venta de 
pochoclos, copos de nieve, manzanas acarameladas y praliné 
envasado, en calle Bernardo de Elia esquina Arruabarena, desde 
la aprobación de la presente hasta el 10 de marzo de 2021, según 
Ordenanza 1765 y Decreto 477/2004 y modificatorias, en un todo 
de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

Artículo 2º.- NOTIFICAR a la Sra. Lidia del Valle Amante, 
D.N.I. N° 17.573.322, que será solidariamente responsable de las 
faltas e incumplimientos que pudieran cometer con motivo de la 
siguiente autorización.  

 
Artículo 3º.- La peticionante deberá dar estricto cumplimiento 

de los protocolos vigentes y de las disposiciones sanitarias 
dictadas por el Centro de Operaciones de Emergencia (C.O.E.) de 
la Provincia de Córdoba.- 

 
Artículo 4°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 

cobro del canon por el ejercicio de la actividad correspondiente y la 
autorizada deberá  exhibir en lugar visible  del puesto el pago del 
canon mensual  correspondiente.- 

 
Artículo 5°.- La Dirección de Seguridad tomará conocimiento 

de la presente.- 

 
Artículo 6°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y archívese. 

Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
RESOLUCIÓN  N° 009/A/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 07 de enero de 2021 
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VISTO: El expediente Nº 191153/21 presentado por el Sr. 

Kevin Santiago Mora, DNI N°: 41.524.385, en su carácter de titular 

del comercio con nombre de fantasía “Meet Drinks”, mediante el 

cual solicita autorización para una acción promocional en la vía 

pública; y 

CONSIDERANDO: Que la misma consiste en la promoción del 

local comercial Meet Drinks certificado de habilitación N° 11859, 

mediante un promotor.- 

Que la actividad, está prevista y gravada en la Ordenanza 

Tarifaria, por lo que corresponde dictar el acto administrativo que 

disponga sobre el particular.- 

Por ello:  

EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN en uso de 

sus atribuciones 

R E S U E L V E 

Artículo 1°: AUTORIZAR con carácter precario, al Kevin 
Santiago Mora, DNI N°: 41.524.385, a realizar una acción 
promocional del local “Meet Drinks” a los vecinos y turistas que 
nos visitan, con un promotor.- 

 
Artículo 2°: Las zonas a desarrollar la actividad autorizada es 

el centro de la ciudad, los días viernes 08 y sábado 09 de enero de 
2021.- 

 
Artículo 3°: El Sr. Mora se hará cargo para sí de las cargas 

sociales que determine la legislación vigente, deslindando de toda 
responsabilidad al Municipio.- 

 
Artículo 4°: NOTIFICAR al autorizado que se encuentra 

prohibida la distribución de folletería o volantes en la Vía Pública y 
la instalación de exhibidores u otro elemento de similar especie.- 

 
Artículo  5°: El Sr. Mora en contraprestación abonará al 

Municipio la suma establecida conforme pautas dadas por la 
Ordenanza Tarifaria vigente.- 

 
Artículo  6°: La Dirección de Seguridad, la Dirección de 

Recursos fiscales y el peticionante tomarán conocimiento de la 
presente.- 

 
Artículo  7°: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 

Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. 

Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
RESOLUCIÓN  N° 010/A/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 08 de enero de 2021 
 

VISTO: El Expediente N° 181057/2019, presentado por la Sra. 
Cristina Guadalupe Ceballos, D.N.I. N° 24.950.407, quien solicita 
autorización para  la explotación en la vía pública de un puesto de 
pochoclos; y  

 
CONSIDERANDO: Que la Ordenanza N° 1765 establece la 

autorización para realizar la venta ambulante a aquellas personas 
que ejercen el comercio circulando permanentemente por la vía 
pública y transportando personalmente la mercadería que ofrecen, 
sin contar con puestos o paradas fijas, o bien, de existir estos 
últimos de carácter estrictamente circunstancial.- 

 
Que el Dto. 477/2004 establece que tanto los escaparates, 

mercaderías y/o elementos que se utilicen en los puestos 

autorizados, al finalizar la actividad diaria deberán ser retirados de 
los lugares designados, no pudiendo permanecer los mismos bajo 
ningún concepto en la vía pública.- 

 
Que la actividad a desarrollar  será en forma personal por la 

autorizada, debiendo exhibirse en lugar visible la presente 
resolución, como también el comprobante de pago del canon 
mensual.- 

 
Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto 

administrativo que disponga sobre el pedido formulado por el 
particular.- 

 
Por ello: 

 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN en uso de 

sus atribuciones 

R E S U E L V E 

Artículo 1°.- AUTORIZAR con carácter precario a la Sra. 
Cristina Guadalupe Ceballos, D.N.I. N° 24.950.407, a realizar la 
venta de pochoclos, copos de nieve, manzanas acarameladas y 
praliné envasado, en Av. Arturo Umberto Illia entre calles Belgrano 
y Av. Uruguay (frente al Casino sobre costanera del lago), desde la 
aprobación de la presente hasta el 31 de diciembre de 2021, 
según Ordenanza 1765 y Decreto 477/2004 y modificatorias, en un 
todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

Artículo 2º.- NOTIFICAR a la Sra. Cristina Guadalupe 
Ceballos, D.N.I. N° 24.950.407, que será solidariamente 
responsable de las faltas e incumplimientos que pudieran cometer 
con motivo de la siguiente autorización.  

 
Artículo 3º.- La peticionante deberá dar estricto cumplimiento 

de los protocolos vigentes y de las disposiciones sanitarias 
dictadas por el Centro de Operaciones de Emergencia (C.O.E.) de 
la Provincia de Córdoba.- 

Artículo 4°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 
cobro del canon por el ejercicio de la actividad correspondiente y la 
autorizada deberá  exhibir en lugar visible  del puesto el pago del 
canon mensual  correspondiente.- 

 
Artículo 5°.- La Dirección de Seguridad tomará conocimiento 

de la presente.- 
 
Artículo 6°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 
Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
RESOLUCIÓN N° 011/A/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 08 de enero de 2021 
 

VISTO: El expediente N° 191214/21, presentado por el Sr. 
Alfredo Gastón Santucho, D.N.I. N° 22.584.822, mediante el cual 
solicita autorización para desarrollar un espectáculo en el Bar de 
su propiedad, identificado con certificado de habilitación N° 11895; 
y  

 
CONSIDERANDO: Que el art. 12 de la Ordenanza N°5840  

establece las condiciones para obtener la autorización para 
realizar espectáculos públicos de carácter eventual, las que 
deberán ser cumplidas por el peticionante, debiendo asimismo 
cumplimentar con las condiciones del Decreto 140/2007 y normas 
modificatorias.- 

 
Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto 

administrativo que disponga sobre el particular.- 
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Por ello:  
 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN, en uso 
de sus atribuciones 

 
R E S U E L V E 

ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR  con carácter precario al Sr. 
Alfredo Gastón Santucho, D.N.I. N° 22.584.822, a realizar un 
espectáculo  con música en vivo, en el Restaurante de su 
propiedad, con certificado de habilitación N° 11895, cuyo nombre 
de fantasía es “El Emperador”, los días sábado 9 y domingo 10 de 
enero de 2021, desde las 21:00 hs. hasta la 01:00 hs..- 

ARTÍCULO 2°.- NOTIFICAR al Sr. Alfredo Gastón Santucho 
que será solidariamente responsable de las faltas e 
incumplimientos que pudieran cometer con motivo de la siguiente 
autorización.- 

 
ARTÍCULO 3°.- El peticionante deberá dar estricto 

cumplimiento de los protocolos vigentes y de las disposiciones 
sanitarias dictadas por el Centro de Operaciones de Emergencia 
(C.O.E.) de la Provincia de Córdoba.- 

ARTÍCULO 4°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá 
al cobro del canon por el ejercicio de la actividad correspondiente.- 

 
ARTÍCULO 5°.- La Dirección de Seguridad tomará 

conocimiento de la presente.- 
 
ARTÍCULO 6°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor - 

RESOLUCIÓN N° 012/A/2021 
VILLA CARLOS PAZ,  08 de enero de 2021 

VISTO: El expediente N° 191255/21, presentado por el Sr. 
Miguel Angel Pardo, socio gerente de WINTER S.R.L., CUIT N° 
30-71457253-5, mediante el cual solicita autorización para 
desarrollar un espectáculo en el Bar de su propiedad, identificado 
con certificado de habilitación N° 11889; y  

CONSIDERANDO: Que el art. 12 de la Ordenanza N°5840  
establece las condiciones para obtener la autorización para 
realizar espectáculos públicos de carácter eventual, las que 
deberán ser cumplidas por el peticionante, debiendo asimismo 
cumplimentar con las condiciones del Decreto 140/2007 y normas 
modificatorias.- 

Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto 
administrativo que disponga sobre el particular.- 

Por ello:  

EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN, en uso 
de sus atribuciones 

R E S U E L V E 

ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR  con carácter precario a 
WINTER S.R.L., CUIT N° 30-71457253-5, a realizar un 
espectáculo  con música en vivo, en el Bar Restaurante nombre de 
fantasía “Dickinson”, con certificado de habilitación N° 11889, el 
día viernes 08 de enero de 2021, desde las 21:00 hs. hasta la 
01:00 hs..- 

ARTÍCULO 2°.- NOTIFICAR al Sr. Miguel Angel Pardo que 
será solidariamente responsable de las faltas e incumplimientos 
que pudieran cometer con motivo de la siguiente autorización.- 

ARTÍCULO 3°.- El peticionante deberá dar estricto 
cumplimiento de los protocolos vigentes y de las disposiciones 
sanitarias dictadas por el Centro de Operaciones de Emergencia 
(C.O.E.) de la Provincia de Córdoba.- 

ARTÍCULO 4°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá 
al cobro del canon por el ejercicio de la actividad correspondiente.- 

ARTÍCULO 5°.- La Dirección de Seguridad tomará 
conocimiento de la presente.- 

ARTÍCULO 6°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor – 

RESOLUCIÓN N° 013/A/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 12 de enero de 2021 
 

VISTO: El expediente N° 191320/21, presentado por el Sr. 
Sergio Daniel Cardinal, en representación de PARMAG S.A.S., 
CUIT N° 30-71698448-2, mediante el cual solicita autorización 
para desarrollar un espectáculo en el Bar-Restaurante de su 
propiedad, identificado con certificado de habilitación N° 11886; y  
 

CONSIDERANDO: Que el art. 12 de la Ordenanza N°5840  
establece las condiciones para obtener la autorización para 
realizar espectáculos públicos de carácter eventual, las que 
deberán ser cumplidas por el peticionante, debiendo asimismo 
cumplimentar con las condiciones del Decreto 140/2007 y normas 
modificatorias.- 
 

Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto 
administrativo que disponga sobre el particular.- 
 
Por ello: 

 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN, en uso 

de sus atribuciones 
 

R E S U E L V E 
 

ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR  con carácter precario a 
PARMAG S.A.S., CUIT N° 30-71698448-2, a realizar un 
espectáculo  con música en vivo, en el Bar Restaurante nombre de 
fantasía “Clarion”, con certificado de habilitación N° 11886, el día 
martes 12 de enero de 2021, desde las 19:00 hs. hasta la 01:00 
hs..- 

ARTÍCULO 2°.- NOTIFICAR al Sr. Sergio Daniel Cardinal que 
será solidariamente responsable de las faltas e incumplimientos 
que pudieran cometer con motivo de la siguiente autorización.- 

 
ARTÍCULO 3°.- El peticionante deberá dar estricto 

cumplimiento de los protocolos vigentes y de las disposiciones 
sanitarias dictadas por el Centro de Operaciones de Emergencia 
(C.O.E.) de la Provincia de Córdoba.- 

 
ARTÍCULO 4°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá 

al cobro del canon por el ejercicio de la actividad correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 5°.- La Dirección de Seguridad tomará 

conocimiento de la presente.- 
 
ARTÍCULO 6°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
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Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. 

Montenegro,  Oficial Mayor – 

RESOLUCIÓN N° 014/A/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 13 de enero de 2021 

 
VISTO: Los Decretos N° 568/DE/2020 y N° 576/DE/2020; y 
 
CONSIDERANDO: Que las normas citadas adhieren a los 

Protocolos de Flexibilización para Salas de Teatro  (fecha de 
vigencia: 27 de Noviembre de 2020) y para Salas de Cine (fecha 
de vigencia desde el 01de Enero 2021), ambos aprobados por el 
Centro de Operaciones de Emergencias (C.O.E.) y asimismo 
faculta a esta Secretaría a fijar los horarios relativos a dichas 
actividades.- 

 
Que resulta necesario establecer los horarios de apertura y 

cierre de salas de teatro, conforme las expresas facultades 
conferidas al Departamento Ejecutivo, por el art. 4º de la 
Ordenanza Nº 6619, dictada en el marco excepcional de la  
pandemia COVID-19.- 

 
Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto 

administrativo que disponga sobre el particular.- 
 
Por ello:  
 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN en uso de 

sus atribuciones 

R E S U E L V E 

ARTÍCULO 1°: ESTABLECER que las Salas de Teatros y 
Salas de Cine deberán respetar los siguientes horarios de apertura 
y cierre: todos los días desde las 07:00 horas hasta 01:00 horas, 
para el ingreso de personas a los establecimientos, y hasta las 
03:00 horas del día inmediato posterior, para el cierre definitivo.- 

 
ARTÍCULO 2°: DIFUNDIR AMPLIAMENTE  los términos del 

presente decreto en todo el ámbito de la ciudad de Villa Carlos 
Paz, llevando a cabo una  campaña propagandística, a través de 
todos los medios con que cuenta el Municipio.- 

 
ARTÍCULO 3º: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

RESOLUCIÓN  N° 015/A/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 13 de enero de 2021 
 

VISTO: El expediente Nº 191153/21 presentado por el Sr. 
Kevin Santiago Mora, DNI N°: 41.524.385, en su carácter de titular 
del comercio con nombre de fantasía “Meet Drinks”, mediante el 
cual solicita autorización para una acción promocional en la vía 
pública; y 

 
CONSIDERANDO: Que la misma consiste en la promoción del 

local comercial Meet Drinks certificado de habilitación N° 11859, 
mediante un promotor.- 

 
Que la actividad, está prevista y gravada en la Ordenanza 

Tarifaria, por lo que corresponde dictar el acto administrativo que 
disponga sobre el particular.- 
 
Por ello:  

 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN en uso de 

sus atribuciones 
 

R E S U E L V E 
 

Artículo 1°: AUTORIZAR con carácter precario, al Kevin 
Santiago Mora, DNI N°: 41.524.385, a realizar una acción 
promocional del local “Meet Drinks” a los vecinos y turistas que 
nos visitan, con un promotor.- 

 
Artículo 2°: Las zonas a desarrollar la actividad autorizada es 

el centro de la ciudad, los días 15, 16, 22, 23, 29 y 30 de enero de 
2021.- 

 
Artículo 3°: El Sr. Mora se hará cargo para sí de las cargas 

sociales que determine la legislación vigente, deslindando de toda 
responsabilidad al Municipio.- 

 
Artículo 4°: NOTIFICAR al autorizado que se encuentra 

prohibida la distribución de folletería o volantes en la Vía Pública y 
la instalación de exhibidores u otro elemento de similar especie.- 

 
Artículo  5°: El Sr. Mora en contraprestación abonará al 

Municipio la suma establecida conforme pautas dadas por la 
Ordenanza Tarifaria vigente.- 

 
Artículo  6°: La Dirección de Seguridad, la Dirección de 

Recursos fiscales y el peticionante tomarán conocimiento de la 
presente.- 

 
Artículo  7°: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

 

RESOLUCIÓN  N° 016/A/2021 

VILLA CARLOS PAZ, 13 de enero de 2021 

 
VISTO: El expediente Nº 191399/2021 presentado por la Sra. 

Maria Claudia Elguero, DNI N°: 14.309.472, mediante el cual 
solicita autorización para una acción promocional en la vía pública; 
y 

 
CONSIDERANDO: Que la misma consiste en la interacción 

con turistas y vecinos, presentando un código QR para descargar 
la aplicación de MERCADO PAGO y participar de juegos para 
ganar descuentos de marcas asociadas, mediante un (1) vehículo 
y cuatro (4) promotores. 

 
Que la actividad, está prevista y gravada en la Ordenanza 

Tarifaria, por lo que corresponde dictar el acto administrativo que 
disponga sobre el particular.- 
 
Por ello:  
 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN en uso de 

sus atribuciones 
 

R E S U E L V E 
 

Artículo 1°: AUTORIZAR con carácter precario a la Sra. Maria 
Claudia Elguero, CUIT N°: 27-14309472-9, a realizar una acción 
promocional de la firma MERCADO PAGO a los vecinos y turistas 
que nos visitan, con un vehículo y cuatro promotores.- 

 
Artículo 2°: Las zonas a desarrollar la actividad autorizada es: 

centro, costanera y balnearios, los días 21, 22, 23 y 24 de enero 
de 2021.- 

 
Artículo 3°: La Sra. Elguero se hará cargo para sí de las 

cargas sociales que determine la legislación vigente, deslindando 
de toda responsabilidad al Municipio.- 

 
Artículo 4°: NOTIFICAR a la autorizada que se encuentra 

prohibida la distribución de folletería o volantes en la Vía Pública y 
la instalación de exhibidores u otro elemento de similar especie.- 
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Artículo  5°: La Sra. Elguero en contraprestación abonará al 

Municipio la suma establecida conforme pautas dadas por la 
Ordenanza Tarifaria vigente.- 

 
Artículo  6°: La Dirección de Seguridad, la Dirección de 

Recursos fiscales y el peticionante tomarán conocimiento de la 
presente.- 

 
Artículo  7°: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
RESOLUCIÓN  N° 017/A/2020 
VILLA CARLOS PAZ, 18 de enero de 2021 
 

VISTO: El expediente Nº 190897/20 presentado por el Sr. 
Federico Ricardo Maslein, DNI N°: 21.839.926, en su carácter de 
representante de BIBLIOTE.COM, mediante el cual solicita 
autorización para una acción promocional en la vía pública; y 

 
CONSIDERANDO: Que la misma consiste en la entrega de 

libros e invitación para la promoción de una Plataforma Educativa 
Virtual que brinda herramientas formativas tales como libros, 
enciclopedias, mapas, entre otros, mediante un promotor.- 

 
Que la actividad, está prevista y gravada en la Ordenanza 

Tarifaria, por lo que corresponde dictar el acto administrativo que 
disponga sobre el particular.- 
 
Por ello:  
 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN en uso de 

sus atribuciones 
 

R E S U E L V E 
 

Artículo 1°: AUTORIZAR con carácter precario, al Sr. 
Federico Ricardo Maslein, DNI N°: 21.839.926, a realizar una 
acción promocional en vía pública para la firma ELBILIOTE.COM, 
a los vecinos y turistas que nos visitan, con agentes de 
promoción.- 

 
Artículo 2°: Las zonas a desarrollar la actividad autorizada es 

el centro de la ciudad, por un periodo de catorce (14) días a partir 
del 18 de enero de 2021 hasta el 31 de enero de 2021.- 

 
Artículo 3º.- El peticionante deberá dar estricto cumplimiento 

de los protocolos vigentes y de las disposiciones sanitarias 
dictadas por el Centro de Operaciones de Emergencia (C.O.E.) de 
la Provincia de Córdoba.- 

 
Artículo 4°: El Sr. Federico Ricardo Maslein se hará cargo 

para sí de las cargas sociales que determine la legislación vigente, 
deslindando de toda responsabilidad al Municipio.- 

 
Artículo 5°: NOTIFICAR que se encuentra prohibida la 

distribución de folletería o volantes en la Vía Pública y la 
instalación de exhibidores u otro elemento de similar especie.- 

 
Artículo  6°: El peticionante en contraprestación abonará al 

Municipio la suma establecida conforme pautas dadas por la 
Ordenanza Tarifaria vigente.- 

 
Artículo  7°: La Dirección de Seguridad, la Dirección de 

Recursos Fiscales y el peticionante tomarán conocimiento de la 
presente.- 

 
Artículo  8°: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Carla A. 
Montemurro a/c de Oficialía  Mayor – 

 
RESOLUCIÓN  N° 018/A/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 18 de enero de 2021 
 
VISTO: El expediente Nº 190262/20 presentado por el Sr. Jose 
Luis Cassina, DNI N°: 38.881.457, en su carácter de titular del 
comercio con nombre de fantasía “American Chips”, mediante el 
cual solicita autorización para una acción promocional en la vía 
pública; y 
 
CONSIDERANDO: Que la misma consiste en la promoción del 
local comercial American Chips certificado de habilitación N° 
11189, mediante un promotor personificado.- 
 
Que la actividad, está prevista y gravada en la Ordenanza 
Tarifaria, por lo que corresponde dictar el acto administrativo que 
disponga sobre el particular.- 
 
Por ello:  
EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN en uso de 

sus atribuciones 
 

R E S U E L V E 
 

Artículo 1°: AUTORIZAR con carácter precario, al Sr. Jose Luis 
Cassina, DNI N°: 38.881.457, a realizar una acción promocional 
del local “American Chips” a los vecinos y turistas que nos visitan, 
con un promotor.- 
 
Artículo 2°: Las zonas a desarrollar la actividad autorizada es el 
centro de la ciudad por un periodo de quince (15) días, los días 21, 
25, 26, 27 y 28 de enero de 2021, 01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09 
y 10 de febrero de 2021.- 
 
Artículo 3°: El Sr. Jose Luis Cassina se hará cargo para sí de las 
cargas sociales que determine la legislación vigente, deslindando 
de toda responsabilidad al Municipio.- 
 
Artículo 4°: NOTIFICAR al autorizado que se encuentra prohibida 
la distribución de folletería o volantes en la Vía Pública y la 
instalación de exhibidores u otro elemento de similar especie.- 
 
Artículo  5°: El Sr. Jose Luis Cassina en contraprestación 
abonará al Municipio la suma establecida conforme pautas dadas 
por la Ordenanza Tarifaria vigente.- 
 
Artículo  6°: La Dirección de Seguridad, la Dirección de Recursos 
fiscales y el peticionante tomarán conocimiento de la presente.- 
 
Artículo  7°: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 
 
Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Carla A. 
Montemurro a/c de Oficialía  Mayor – 

 
RESOLUCIÓN  N° 019/A/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 21 de enero de 2021 
 

VISTO: El expediente Nº 191549/21 presentado por la Sra. 
Silvana Kopp, en representación de la empresa SK Promociones 
S.R.L, mediante el cual solicita autorización para una acción 
promocional en la vía pública; y 

 
CONSIDERANDO: Que la misma consiste en la interacción 

con vecinos y turistas, mediante un back de prensa y la entrega de 
sanitizantes y crema depilatoria para la cara, para promocionar la 
firma VEET, con un (1) vehículo y hasta cuatro (4) promotores.- 
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Que la actividad, está prevista y gravada en la Ordenanza 
Tarifaria, por lo que corresponde dictar el acto administrativo que 
disponga sobre el particular.- 
 
Por ello:  

 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN en uso de 

sus atribuciones 
 

R E S U E L V E 
 

Artículo 1°: AUTORIZAR con carácter precario, a la empresa 
SK Promociones S.R.L., Cuit N° 30-71230687-0, a realizar una 
acción promocional de la firma VEET a  vecinos y turistas que nos 
visiten.- 

 
Artículo 2°: Las zonas a desarrollar la actividad autorizada 

son los balnearios y costanera de la ciudad, por un periodo de seis 
(6) días, los días 21, 22, 23, 24, 30 y 31 de enero de 2021.- 

 
Artículo 3°: La empresa SK Promociones S.R.L. se hará 

cargo para sí de las cargas sociales que determine la legislación 
vigente, deslindando de toda responsabilidad al Municipio.- 

 
Artículo 4°: NOTIFICAR al autorizado que se encuentra 

prohibida la distribución de folletería o volantes en la Vía Pública y 
la instalación de exhibidores u otro elemento de similar especie.- 

 
Artículo  5°: La empresa SK Promociones S.R.L. en 

contraprestación abonará al Municipio la suma establecida 
conforme pautas dadas por la Ordenanza Tarifaria vigente.-  

 
Artículo  6°: La Dirección de Seguridad, la Dirección de 

Recursos fiscales y la peticionante tomarán conocimiento de la 
presente.- 

 
Artículo  7°: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Carla A. 
Montemurro a/c de Oficialía  Mayor – 

ESOLUCIÓN N° 020/A/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 21 de enero de 2021 

VISTO: El expediente N° 191214/21, presentado por el Sr. 
Alfredo Gastón Santucho, D.N.I. N° 22.584.822, mediante el cual 
solicita autorización para desarrollar un espectáculo en el Bar de 
su propiedad, identificado con certificado de habilitación N° 11895; 
y  

 
CONSIDERANDO: Que el art. 12 de la Ordenanza N°5840  

establece las condiciones para obtener la autorización para 
realizar espectáculos públicos de carácter eventual, las que 
deberán ser cumplidas por el peticionante, debiendo asimismo 
cumplimentar con las condiciones del Decreto 140/2007 y normas 
modificatorias.- 

 
Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto 

administrativo que disponga sobre el particular.- 
 
Por ello:  
 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN, en uso 
de sus atribuciones 

 
R E S U E L V E 

ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR  con carácter precario al Sr. 
Alfredo Gastón Santucho, D.N.I. N° 22.584.822, a realizar un 
espectáculo  con música en vivo, en el Restaurante de su 
propiedad, con certificado de habilitación N° 11895, cuyo nombre 
de fantasía es “El Emperador”, los días viernes 22 y domingo 24 
de enero de 2021, desde las 21:00 hs. hasta la 01:00 hs..- 

ARTÍCULO 2°.- NOTIFICAR al Sr. Alfredo Gaston Santucho 
que será solidariamente responsable de las faltas e 
incumplimientos que pudieran cometer con motivo de la siguiente 
autorización.- 

 
ARTÍCULO 3°.- El peticionante deberá dar estricto 

cumplimiento de los protocolos vigentes y de las disposiciones 
sanitarias dictadas por el Centro de Operaciones de Emergencia 
(C.O.E.) de la Provincia de Córdoba.- 

ARTÍCULO 4°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá 
al cobro del canon por el ejercicio de la actividad correspondiente.- 

 
ARTÍCULO 5°.- La Dirección de Seguridad tomará 

conocimiento de la presente.- 
 
ARTÍCULO 6°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Carla A. 
Montemurro a/c Oficialía Mayor – 

RESOLUCIÓN  N° 021/A/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 29 de enero de 2021 
  

VISTO: El expediente Nº 191003/20 presentado por el Sr. 
Javier Suarez, DNI N°: 22.033.430, en su carácter de titular del 
comercio con nombre de fantasía “Olson”, mediante el cual solicita 
autorización para una acción promocional en la vía pública; y 

 
CONSIDERANDO: Que la misma consiste en la promoción del 

local comercial Olson certificado de habilitación N° 11906, 
mediante un promotor personificado.- 

 
Que la actividad, está prevista y gravada en la Ordenanza 

Tarifaria, por lo que corresponde dictar el acto administrativo que 
disponga sobre el particular.- 
 
Por ello:  
 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN en uso de 

sus atribuciones 
 

R E S U E L V E 
 

Artículo 1°: AUTORIZAR con carácter precario, al Sr. Javier 
Suarez, DNI N°: 22.033.430, a realizar una acción promocional del 
local “Olson” a los vecinos y turistas que nos visitan, con un 
promotor.- 

 
Artículo 2°: Las zonas a desarrollar la actividad autorizada es 

el centro de la ciudad durante los días viernes 29, sábado 30 y 
domingo 31 de enero de 2021.- 

 
Artículo 3°: El Sr. Javier Suarez se hará cargo para sí de las 

cargas sociales que determine la legislación vigente, deslindando 
de toda responsabilidad al Municipio.- 

 
Artículo 4°: NOTIFICAR al autorizado que se encuentra 

prohibida la distribución de folletería o volantes en la Vía Pública y 
la instalación de exhibidores u otro elemento de similar especie.- 

 
Artículo  5°: El Sr. Javier Suarez en contraprestación abonará 

al Municipio la suma establecida conforme pautas dadas por la 
Ordenanza Tarifaria vigente.- 
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Artículo  6°: La Dirección de Seguridad, la Dirección de 

Recursos fiscales y el peticionante tomarán conocimiento de la 
presente.- 

 
Artículo 7°: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

RESOLUCIÓN N° 022/A/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 29 de enero de 2021 

VISTO: El expediente N° 191214/21, presentado por el Sr. 
Alfredo Gastón Santucho, D.N.I. N° 22.584.822, mediante el cual 
solicita autorización para desarrollar un espectáculo en el Bar de 
su propiedad, identificado con certificado de habilitación N° 11895; 
y  

 
CONSIDERANDO: Que el art. 12 de la Ordenanza N°5840  

establece las condiciones para obtener la autorización para 
realizar espectáculos públicos de carácter eventual, las que 
deberán ser cumplidas por el peticionante, debiendo asimismo 
cumplimentar con las condiciones del Decreto 140/2007 y normas 
modificatorias.- 

 
Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto 

administrativo que disponga sobre el particular.- 
 
Por ello:  

 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN, en uso 

de sus atribuciones 

R E S U E L V E 

ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR  con carácter precario al Sr. 
Alfredo Gastón Santucho, D.N.I. N° 22.584.822, a realizar un 
espectáculo  con música en vivo, en el Restaurante de su 
propiedad, con certificado de habilitación N° 11895, cuyo nombre 
de fantasía es “El Emperador”, los días viernes 29 y sábado 30 de 
enero de 2021, desde las 21:00 hs. hasta la 01:00 hs..- 

ARTÍCULO 2°.- NOTIFICAR al Sr. Alfredo Gaston Santucho 
que será solidariamente responsable de las faltas e 
incumplimientos que pudieran cometer con motivo de la siguiente 
autorización.- 

 
ARTÍCULO 3°.- El peticionante deberá dar estricto 

cumplimiento de los protocolos vigentes y de las disposiciones 
sanitarias dictadas por el Centro de Operaciones de Emergencia 
(C.O.E.) de la Provincia de Córdoba.- 

ARTÍCULO 4°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá 
al cobro del canon por el ejercicio de la actividad correspondiente.- 

 
ARTÍCULO 5°.- La Dirección de Seguridad tomará 

conocimiento de la presente.- 
 
ARTÍCULO 6°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor - 

RESOLUCIÓN  N° 023/A/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 29 de enero de 2020 

VISTO: La nota presentada por el Sr. Hector H. Suarez, en 
representación de la Fundación La Luciérnaga Cuit N°: 30-
70740073-7, mediante el cual solicita autorización para  la venta 
de revistas en la vía pública; y  

 
CONSIDERANDO: Que la Ordenanza N° 1895 establece la 

autorización para la venta de publicaciones diarios, revistas y 
afines en la vía pública de la Ciudad de Villa Carlos Paz.- 

 
Que el Dto. 334/1984 establece la venta y exhibición de libros, 

revistas, láminas, poster y material gráfico en general en diferentes 
modos: exhibición y venta libre, exhibición restringida y venta libre 
o sin exhibición y venta restringida reservada a personas mayores 
de dieciocho (18) años de edad.- 

 
Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto 

administrativo que disponga sobre el pedido formulado por el 
particular.- 
 
Por ello:  

 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN en uso de 

sus atribuciones 

R E S U E L V E 

Artículo 1°.- AUTORIZAR con carácter precario a las 
personas detalladas en el Anexo I, que forma parte integrante del 
presente, a realizar la exhibición y venta libre de revistas de la 
Fundación La Luciérnaga, en distintos puntos de la ciudad 
adjuntos en el Anexo, desde la aprobación de la presente hasta el 
28 de febrero de 2021, según Ordenanza 1895 y Decreto 
334/1984 y modificatorias, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

Artículo 2º.- NOTIFICAR a la Fundación la Luciérnaga, que 
será solidariamente responsable de las faltas e incumplimientos 
que pudieran cometer con motivo de la siguiente autorización.-  

Artículo 3°.- La Dirección de Seguridad tomará conocimiento 
de la presente.- 

 
Artículo 4°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 

ANEXO I 
Personas autorizadas: 

1. Gonzalo Emanuel Rojas, D.N.I. N°: 42.640.434. 
2. Cristian Avila, D.N.I. N°: 41.680.691. 
3. Brian Videla, D.N.I. N°: 42.107.209. 

 
Zonas de venta: 

 Calle Belgrano entre Av. San Martín y calle Alvear. 

 Av. 9 de Julio entre Av. San Martín y calle Arturo Orgaz. 

 Av. Libertad entre calles Florida y Maipú. 

 Av. Gral. Paz entre calle Alvear y Av. Libertad 
 
Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
RESOLUCIÓN Nº  001/C/2021 
VILLA CARLOS PAZ,  07 de enero de 2021 
 

VISTO: el informe sobre la Cuenta con Afectación Específica 
presentado por la Dirección de Administración y Presupuesto; y 
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CONSIDERANDO: Que en el mencionado informe se 
manifiesta la necesidad de realizar el ajuste correspondiente a la 
Cuenta con Afectación Específica.- 

 
Que el Departamento Contaduría informa un detalle de la 

Cuenta con Afectación Específica con el ingreso.- 
 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular.-  
 
Por ello, en uso de sus atribuciones 
 

EL SECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS,  
R E S U E L V E 

 
Artículo 1º.- INFORMAR el ajuste del fondo con afectación 

específica correspondiente al 06/01/2021, de acuerdo al siguiente 
detalle:  

 
INGRESOS 

SUBSIDIO 
PROVINCIAL AL 
TRANSPORTE 

URBANO 

1.15.42.425. $      1.016.340.36 

 
EGRESOS 

SUBSIDIO 
PROVINCIAL 

AL 
TRANSPORTE 

URBANO 

32.01.100.1.15.525.  $    1.016.340.36 

 
Artículo 2º.- Protocolícese, publíquese, comuníquese y 

archívese. 

Fdo.: Héctor D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
RESOLUCIÓN Nº 002/C/2021 

VILLA CARLOS PAZ, 11 de enero de 2021 
 

VISTO: el informe sobre las Cuentas con Afectación Específica 
presentado por la Dirección de Administración y Presupuesto; y 

 
CONSIDERANDO: Que en el mencionado informe se 

manifiesta la necesidad de realizar los ajustes correspondientes a 
las Cuentas con Afectación Específicas.- 

 
Que el Departamento Contaduría informa un detalle de las 

Cuentas con Afectación Específica con los ingresos.- 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular.-  

 
Por ello, en uso de sus atribuciones 
 

EL SECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS,  

 

R E S U E L V E 
 

Artículo 1º.- INFORMAR los ajustes de los fondos con 
afectación específica correspondiente al 31/12/2020, de acuerdo al 
siguiente detalle:  
 
INGRESOS 

FDO ORDENAMIENTO 

SANITARIO 
1.13.36.363. $                         0.00 

BALNEARIOS OR.5630 1.12.21.215. $              252.522.00 

SALAS CUNA 1.11.14.141.47. $                  2.100.00 

F.A.SA.MU. 1.11.14.141.38. $           2.305.513.39 

P.A.I.COR. 1.11.14.141.40. $           4.313.702.60 

FALDEO MONTAÑOSO 1.11.14.140.19. $           1.051.670.85 

FDO PARA ORG DE 

EVENTOS 
1.15.43.430. $                         0.00 

 1.15.42.423. $                         0.00 

FONDO RUBRO OBRAS 1.11.14.140.22. $           4.990.855.05 

FODEMEEP 1.11.14.141.34. $           3.233.191.52 

FONDO 

COMPENSACION 

CONSENSO FISCAL 

1.11.14.141.32. $           1.418.394.55 

FOMMEP 1.11.14.141.46. $                         0.00 

 
EGRESOS 

FDO ORDENAMIENTO 

SANITARIO 
36.61.100.1.60.617. $                         0.00 

 36.61.100.1.60.618. $                         0.00 

 36.61.100.1.60.619. $                         0.00 

BALNEARIOS OR.5630 37.01.100.1.60.611. $              252.522.00 

SALAS CUNA 35.51.100.1.60.634. $                  2.100.00 

F.A.SA.MU. 37.01.100.2.60.629. $           2.305.513.39 

P.A.I.COR. 35.51.100.1.60.630. $           4.313.702.60 

FALDEO MONTAÑOSO 32.01.100.2.24.425. $           1.051.670.85 

FDO PARA ORG DE 

EVENTOS 

30.01.100.1.60.620. 
$                         0.00 

FONDO RUBRO OBRAS 37.01.100.2.60.614. $           4.990.855.05 

FODEMEEP 35.51.100.1.60.622. $           3.233.191.52 

FONDO 

COMPENSACION 

CONSENSO FISCAL 

37.01.100.2.60.639. 

$           1.418.394.55 

FOMMEP 31.15.100.1.60.633. $                         0.00 

 
Artículo 2º.- Protocolícese, publíquese, comuníquese y archívese. 

Fdo.: Héctor D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor- 
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RESOLUCIÓN Nº 003/C/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 18 de enero de 2021 
 
VISTO: el informe sobre las Cuentas con Afectación Específica 
presentado por la Dirección de Administración y Presupuesto; y 

 

CONSIDERANDO: Que en el mencionado informe se manifiesta la 
necesidad de realizar los ajustes correspondientes a las Cuentas 
con Afectación Específicas. 

 

Que el Departamento Contaduría informa un detalle de las 
Cuentas con Afectación Específica correspondiente a los saldos 
no utilizados en el año 2020 con ajuste presupuestario al 
31/12/2020, trasladados al ejercicio 2021. 

 

Que la Secretaría de Economía y Finanzas considera necesario el 
traslado de los saldos en cuestión. 

 

Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 
que dispone sobre el particular.    

 

Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL SECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS,  

R E S U E L V E 
 

ARTÍCULO 1º.- INFORMAR el traslado de los saldos al ejercicio 
2021 de los fondos con afectación específica correspondiente a 
los saldos no utilizados en el año 2020 con ajuste presupuestario 
al 31/12/2020, de acuerdo al siguiente detalle:  

INGRESOS 

PLAN LO TENGO 1.11.14.141.31. $  2.668.120.11 

PROGRAMA AURORA 1.11.14.141.37. $  1.740.051.96 

FONDO DE ORD. 
SANITARIO 

1.13.36.363. $     452.901.98 

PLAN INTEGRAL DE 
PROMOCIÓN DEL 

EMPLEO 
1.11.14.142.43. $       57.779.55       

CANON 
ESTACIONAMIENTO 

COSTA AZUL 
1.12.21.216. $                0.00 

FONDO FEDERAL 
SOLIDARIO 

1.11.14.142.41. $     200.728.26 

FODEMEEP 1.11.14.141.34. $  3.308.958.33 

BALNEARIOS ORD. 
5630 

1.12.21.215. $     281.311.35 

FONDO PARA 
ORGANIZACIÓN DE 

EVENTOS 
1.15.43.430. $  1.042.460.93 

 1.15.42.423. $                0,00 

PAICOR 1.11.14.141.40. $  5.524.445.17 

F.A.SA.MU. 1.11.14.141.38. $30.296.250.34 

CONVENIO CET 1.15.43.433. $     347.286.57 

SALAS CUNA 1.11.14.141.47. $  3.755.240.62 

MEDICOS 
COMUNITARIOS 

1.11.14.142.36. $     472.000.00  

PROGRAMA 
ASISTENCIA 
FINANCIERA 

1.11.14.142.25. $     471.143.74 

FONDO 
COMPENSACION 

CONSENSO FISCAL 
1.11.14.141.32. $13.057.381.99 

FOMMEP 1.11.14.141.46. $     332.583.44 

FOCOM 1.11.14.141.48. $     745.790.45 

FONDOS VARIOS 1.11.14.141.39. $       26.605.85 

SEDRONAR 1.11.14.142.44. $            770.84 

SUBSIDIO NACIONAL 
AL TRASNPORTE 

URBANO 
1.15.42.424. $       24.340.38 

 
EGRESOS 
 

PLAN LO TENGO 37.01.702.2.60.638. $  2.668.120.11 

PROGRAMA 
AURORA 

35.51.100.1.60.637. $  1.740.051.96 

FONDO DE 
INVERSIONES Y 

MANTENIMIENTO 
36.61.100.1.60.617. $     339.458.46 

PROGRAMA DE 
PREVENCIÓN DE LA 

SALUD 
36.61.100.1.60.618. $     113.443.52 

FONDO DE 
DISTRIBUCIÓN 

PARA EL 
PERSONAL 

36.61.100.1.60.619. $                0.00 

PLAN INTEGRAL DE 
PROMOCIÓN DEL 

EMPLEO 
31.01.100.1.60.627. $       57.779.55 

CANON 
ESTACIONAMIENTO 

COSTA AZUL 
37.72.100.1.60.616. $                0.00 

FONDO FEDERAL 
SOLIDARIO 

37.01.100.2.60.631. $     200.728.26 

FODEMEEP 35.51.100.1.60.622. $  3.308.958.33 

BALNEARIOS ORD. 
5630 

37.01.100.1.60.611. $     281.211.35 

FONDO PARA 
ORGANIZACIÓN DE 

EVENTOS 
30.01.100.1.60.620. $  1.042.460.93 

PAICOR 35.51.100.1.60.630. $  5.524.445.17 

F.A.SA.MU. 37.01.100.2.60.629. $30.296.250.34 

CONVENIO CET 36. 61.100.1.60.626. $     347.286.57 

SALAS CUNA 35.51.100.1.60.634. $  3.755.240.62 

MEDICOS 
COMUNITARIOS 

36.61.100.1.60.636. $     472.000.00 

PROGRAMA 
ASISTENCIA 
FINANCIERA 

37.01.100.2.60.640. $     471.143.74 

FONDO 
COMPENSACION 

CONSENSO FISCAL 
37.01.100.2.60.639. $13.057.381.99 

FOMMEP 31.15.100.1.60.633. $     332.583.44 

FOCOM 37.01.100.2.60.635. $     745.790.45 

FONDOS VARIOS 30.01.100.1.60.699. $         5.000.00 

 36.61.100.2.60.699. $       21.605.85 

SEDRONAR 31.13.100.1.60.628. $            770.84 

SUBSIDIO 
NACIONAL AL 
TRANSPORTE 

URBANO 

32.01.100.14.15.524. $       24.340.38 
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ARTÍCULO  2º.- Protocolícese, publíquese, comuníquese y 
archívese. 
 
Fdo.: Héctor D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Carla A. 

Montemurro a/c Oficialía Mayor- 

RESOLUCIÓN Nº 004/C/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 25 de enero de 2021 

 
VISTO: el informe sobre la Cuenta con Afectación Específica 

presentado por la Dirección de Administración y Presupuesto; y  
 
CONSIDERANDO: Que en el mencionado informe se 

manifiesta la necesidad de realizar el ajuste correspondiente a la 
Cuenta con Afectación Específica.- 

 
Que el Departamento Contaduría informa un detalle de la 

Cuenta con Afectación Específica con el ingreso.- 
 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular.-  
 
Por ello, en uso de sus atribuciones 
 

EL SECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS,  
R E S U E L V E 

 
Artículo 1º.- INFORMAR el ajuste del fondo con afectación 

específica correspondiente al 25/01/2021, de acuerdo al siguiente 
detalle:  
  
   INGRESOS 

SUBSIDIO NACIONAL AL 

TRANSPORTE URBANO 

1.15.42.424.  $           7.810.014,06 

 
    EGRESOS 

SUBSIDIO NACIONAL AL 

TRANSPORTE URBANO 

32.01.100.1.15.524. $           7.810.014,06 

 
Artículo 2º.- Protocolícese, publíquese, comuníquese y 

archívese. 

Fdo.: Héctor D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Carla A. 

Montemurro a/c  Oficialía Mayor- 

RESOLUCIÓN  N° 001/DE/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 18 de enero de 2021 
 

VISTO: El Expediente Nº 191092/2021; y 
  
CONSIDERANDO: Que mediante dicho expediente el 

Sindicato de Trabajadores Municipales eleva al Departamento 
Ejecutivo nómina de los  integrantes que conformarán la Comisión 
de Asuntos Laborales y de sus suplentes quienes actuarán en 
ausencia de los titulares. 

 
Que el Departamento Ejecutivo conformará la Comisión de 

Asuntos Laborales con tres integrantes con voz y voto y se 
designarán la misma cantidad de representantes Suplentes, 
quienes actuarán en ausencia de los titulares.   

 
Que conforme lo establecido por el Artículo 82° Ter de la 

Ordenanza N° 538 y sus modificatorias – Estatuto del Personal de 
la Administración Pública Municipal-, “…Los miembros durarán dos 
(2) años pudiendo renovarse”.- 

 
Que corresponde en consecuencia emitir el acto que disponga 

sobre el particular.- 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL  

R E S U E L V E 

ARTICULO 1°.- DESIGNAR como integrantes de la 
COMISIÓN DE ASUNTOS LABORALES, conforme a los 
Considerandos del presente a: 
 
POR EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO: 
 
Titulares:  Cr. Héctor Daniel Gilli, 

Dr. Darío Zeino, 
Sr. Roberto Antonio Buzzurro; 

 
Suplentes: Lic. María Alejandra Roldán 
  Dr. Darío Alfredo Pérez  
                              Ing. Gustavo García Setti 
 
POR EL SINDICATO DE TRABAJADORES MUNICIPALES: 
 
Titulares:  Sr. José Alberto Altamirano  
  Sra. María Celeste Baudino 
                                Sr. Oscar Alberto Vargas  
  
Suplentes:   Sra. María Elena Álvarez 
  Sra. María Fernanda Juncos 
                                Sr. Norberto Osvaldo Luraschi 
 

ARTICULO 2°.- Convocar a la Comisión designada en el 
artículo anterior a los fines del tratamiento de distintos temas 
vinculados al Personal Municipal, en un todo de acuerdo a la 
Ordenanza N° 538 y sus modificatorias y relacionadas.- 

 

ARTICULO 3°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal –Ramón 
C. Montenegro,  Oficial Mayor- 

 

RESOLUCIÓN Nº 001/B/2021 

VILLA CARLOS PAZ, 18 de enero de 2021 

 

VISTO: La Resolución Nº 038/2020; 

CONSIDERANDO: En la que resuelve suspender los cortes de 

calzada, zanjeo y otras actividades en la vía pública generadas por 

obras de las Empresas prestatarias de Servicios Públicos, desde 

el 15 de diciembre del 2020, hasta el 22 de febrero del 2021 

inclusive. 

Asimismo, en el Artículo 2º, contempla las obras de 

emergencias, las de reparaciones no programadas y las de 

imposible discontinuidad, serán informadas a este Municipio para 

su consideración y podrán ser autorizadas por excepción. 

Que por pedido de la Cooperativa de Trabajo El Panal LTDA., 

mediante notas presentadas,  con fecha 11/01/2021, en los 

Expedientes Nº 187467 (folio 38) y 187468 (folio 24), solicita 

autorización para la continuidad de la obra de Gas, en los Barrios: 

El Canal, Las Rosas Centro, Villa del Río y Becciu.- 

Que por lo antes expuesto resulta necesario el dictado del 

instrumento legal que disponga sobre el particular. 

Por ello: 

 



 

 

PRIMERA SECCIÓN 
   05 de febrero de 2021 

87 

19 

N°: 

EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO AMBIENTAL,  

en uso de sus atribuciones: 

RESUELVE 

Artículo 1º.- Autorizar excepcionalmente a la Cooperativa de 

Trabajo El Panal LTDA, la continuidad de la obra de Gas, en los 

Barrios El Canal, Las Rosas Centro, Villa del Río y Becciu. Previo 

a cada intervención, deberá notificar por escrito, a la Dirección de 

Obras Públicas, el día y lugar de cada obra.  

Artículo 2º.- Notificar a la Cooperativa de Trabajo El Panal 

LTDA, del  alcances de la presente Resolución. 

Artículo 3º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 

Fdo.: Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - 

Ramón C. Montenegro,  Oficial Mayor - 

 
Resolución Nº 002/B/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 26 de enero de 2021 
 

VISTO: El decreto N° 534/DE/2020 y la resolución N° 
39/B/2020. 

 
CONSIDERANDO: Que mediante Decreto N° 534/DE/2020 y 

Resolución n° 039/B/2020 se dispuso el cronograma para llevar a 
cabo el proceso de verificación de las condiciones de reintegro de 
los bienes que debe realizar el concesionario al final de la 
concesión. Se estableció el día 16 de diciembre de 2020 para que 
los funcionarios y empleados de la Municipalidad de Villa Carlos 
Paz accedan: 1) a la base de datos informáticos (en formato 
accesible)  relativos a las cuentas afectadas al servicio de agua 
potable dentro del ejido de Villa Carlos Paz); 2) Rutas de lectura 
de medidores de agua; 3) Historial de consumos de los usuarios; 
4) Información de accesos, en tiempo real, de monitoreo y 
maniobras de válvula, accesos a controles remotos de bombeos y 
niveles de tanques de almacenamiento. 

   
Que, conforme surge del acta N° 079/20 labrada por el Oficial 

Mayor de la Municipalidad de Villa Carlos Paz, el día indicado los 
funcionarios municipales concurrieron a la sede de la Coopi para 
llevar adelante el procedimiento señalado precedentemente donde 
fueron atendidos por el Sr. Rodolfo Bautista Frizza, en su calidad 
de Gerente General, quien manifestó: “ni bien sea posible se 
pondrá a disposición lo solicitado, siendo que la Coopi se 
encuentra en lo que respecta a sus trabajadores y trabajadoras en 
estado de movilización y asamblea permanente y quita de 
colaboración por tiempo indeterminado…”.  
 

Que conforme surge de lo señalado por el Sr. Frizza, la 
imposibilidad de cumplir con el procedimiento, encontraba sustento 
en el estado de movilización y asamblea de los trabajadores.  

 
Siendo que hasta el presente ha transcurrido un tiempo más 

que suficiente para que el Sr. Frizza haya podido cumplir con el 
requerimiento, sin que hasta la fecha lo haya efectivizado, resulta 
pertinente emplazarlo a tales efectos. En caso de incumplimiento 
se remitirán las actuaciones a la Fiscalía de 2° Nominación de la 
ciudad de Villa Carlos Paz para ser incorporadas a los autos: “SAC 
N° 9695509/20”. 
 
Por ello: 
 

SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO AMBIENTAL, en 
uso de sus atribuciones 

RESUELVE: 
 

Articulo 1°.- Requerir al Sr. Rodolfo Bautista Frizza, en su 
calidad de Gerente General de la Coopi, para que en el término de 
5 días cumplimente de manera acabada con el procedimiento 
previsto y ponga a disposición de la Municipalidad de Villa Carlos 
Paz 1) la base de datos informáticos (en formato accesible) 
relativos a las cuentas afectadas al servicio de agua potable dentro 
del ejido de Villa Carlos Paz); 2) Rutas de lectura de medidores de 
agua; 3) Historial de consumos de los usuarios; 4) Información de 
accesos, en tiempo real, de monitoreo y maniobras de válvula, 
accesos a controles remotos de bombeos y niveles de tanques de 
almacenamiento, bajo apercibimiento de remitir las actuaciones a 
la Fiscalía de 2° Nominación de la ciudad de Villa Carlos Paz a fin 
de ser incorporadas a los autos “SAC N° 9695509/20”. 

 
Artículo 2°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 

Fdo.: Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - 

Ramón C. Montenegro,  Oficial Mayor – 

 

 

 

 


